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SF.NTJ;NCIA D:F. 12 DE DICIEMBRE DE i950.-Procedi-mienío judiciaL sumario­
hipotecario: Su nc~~lidad. (Ver esta s~ntcnci·a nz Procesal ci';_•i!.) 

HIPOTECARIA 

SF.NTF.t\'CIA DE 12 .DE DICIEMBRE DE 1950.-Buwa fe. 

La prote-cción que en aras de la fe pública registra} y como <-xcepcióu 
de la regla gemral contenida en el artículo 33 de la Ley Hipotecaria, dis­
pensa la misma Ley en su articulo 34, al tercer adquirente, exige a éste 
la simultánea concunencia, segúm con reiteración ha establecido la doC'­
trina jurisprudencia!, los requisitos de que la adquisición haya sido a .título 
oneroso de pErsona que, según el registro, haya podido transmitir, que el 
der~clto esté inscrito y que se haya procedido de buena fe, circunstancia 
esta última que, como ya se ha definido a los efectos del expresado am­
paro registra!, entre otras Sentencias por la de 6 de julio de 1945, <-'quivale 
al desconocimiento del 'Vicio que pueda ilz:•alidar el dereého del transjcrcntc. 

C IV 1 L 

SENTF:NCIA lJJ; 14 UE NO\'If.MBHE DE 1950.-Natural.cza jmidicn del dillCTO. 

De los antecedentes de este recurso, en parte aceptados por los liti­
gante-s, y en )o d{tnás declarados ciertos en la Sentencia recurrida sin 
impugnación en el presente trámite por la vía del número 7 del artícu­
lo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, conviene destacar los s:!,"llic u­
tes : a) El dia 1.0 de diciembre de 1941, ~1 Habilitado de los maestros 
de Las .Palmas cobró el libramiento de los haberes de éstos, correspon­
dicntcs_ al 6 de noviembre anterior, y seguidamente, careciendo de todo 
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peculio propio, pagó n los acreedons -demandantes- con parte del li­
bramiento cobrado lns deudas que con ellos había contraído, sin que 
conste que los acreedores tuvieran conocimiento de la procedencia del 
dinero que se les entregó. b) El mismo día dió muerte el Habilitado a 
un maestro, lo que motivó la formación de sumario, y en él se decretó 
inme<liat.amcnte la intervención de las cantidades entregadas a los acree­
dores, sin que éstos en aquel momento hicieran reparo alguno, si bien 
más tarde, ya terminada la causa criminal con condena a pena de muerte 
del H::~bi!itado, sin d.:'claración alguna sobre destino que habría de darse 
a las cantidad.::s intervenidas, los acreedores solicitaron ante la jurisdlc­
ción de lo Criminal (jUe se alzase la retención, y esta sol:citud fué dt..'1le-· 
gada, reservándoles d derecho de acudir a la jurisdicción c-ivil para que 
rlecidiese sohrc el derecho de propiedad de lns cantidades incautadas. 
e) En v:rtud de esta Resolución promovieron los acnedores juicios, des­
pués acumulados, solicitando sustancialmente que se drclarase la legiti­
midad del pago que se les había hecho, oponiéndose a ello la repr( sen­
tación de los maestros, solicitando que se le restituyese lo pagado a los 
uemandante<", ·pretensión que fué acogida en la Sentencia de instancia; 
y d) La fia117~'1 pr~tada por el Hab:litado en garantía ele su gestión 
resultó insufici~nte para satisfacer a los maestros la mensualidad de 
noviembre de 194!, quedando pendiente de pag-o, después de apli<:ada la 
fianza a estn finalidad, una cantidad superior al total de lo pagado a kJS 
acreedores. 

·En trance de <:~lificar las acciones ejercitadas en la rlemanda y -en la 
parte rc<:onvencional de la contestación, 110 hay posib:lidad de encua'­
drarlas en el débito estricto de la acción reivinc!:catoria, en partkular porque, 
tratándose de una prestació!U dinrraria sin especificación de p:-ezas · o 
monedas, no son constitutiYas de derecho rral sobre <:osa concreta y de­
terminada, sino referidas a una cantidad múltiplE de la unidad pesetas y el 
dinero funciona como cosa f·ungible por excelencia y jurídicamente consumi­
ble, que torna práct:camente imposible la identificación si se confunde con 
d existente en el patrimonio de quien lo recibe, teniendo mejor suma.je 
técnico en la esfera de las acciones declarativas de la preferencia dd 
llerecho de crédito que puede asistir a los acreedores -demandantes­
o a los maestros demandados contra un mismo d< udor -ei Hab:litado­
que, en situación de in~olvencia, cobró la nómina de los maestros y des­
tinó parte <le lo percibido al pago de la deuda que tenía con los deman­
dantes, y así surgió, por colisión, entre ambos créditos, 11n estado pro­
cesal similar al ele la tercería de mejor derecho. 

En este enC'auz<imitnto del proceso, la equ:clacl, como regla de justi­
cia intuitiva, llcYaría a declarar la preferencia del crédito de los maestros 
que ilícitamente han s'do expoliados de una suma de dinero que a elloS 
iba destinarla corno remuneración de su trabajo profesional, frente al de­
recho de los actores que con parte ele :1quel1a suma cobraron lo que se 1.c--s 
debía, derecho éste respdahle y merecedor ele protección, pero no tanto 
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qu-e deba sobreponuse al que cn grado superlativo asiste a los expolia­
dos, víctimas de la grave extralimitación de su mandatario. sin la cual, 
dada la insolveuci_a de éste, los acreedores no .hubieran hecho efectivo 
su crédito. 

La equidad as! aplicada, actuaría secundum lt'gen, pues iría de acuer­
do con el derecho positivo, en partie1tlar con el artículo 1.160 del Código 
civil, que, a contrario scnsu de lo dispuesto en su enumerado final, de­
clara repetible tl pago hecho con Ulla cant:dad de dinero que no perte­
mciese a quien pagó si el acreedor no lo hubiera gastado o consumido 
de buena fe, lo que equivale a proclamar en razón el fin perseguido por 
dicho precepto la preferencia del derecho de quien, con el pago, ha sido 
indebidamr ntc despojado de lo suyo, y no es dudoso afirmar que las ca­
racterísticas de este súpuesto legal se dan en el caso debatido, con la 
concurrenc:a inclusive del requisito de no haber sido gastada o consu­
mirla por los 'é\creedorrs, al serles intervenida, la cantidad de dinero que 
el mismo d!a les había sido entregada, pues si el <hnero se gasta al salir 
del patrimonio de quien lo tiene, nada en este sentido al' garon los de­
mandantes al tiempo de la intervención, y, sobre todo, la Sala selltetl­
ciadora estimó, probado q~e no lo habían consumido, y esta afirmación de 
jacto en cuanto significa permanencia del dinero en el patrimonio de los 
acreedores, ba dr prcval~er en casación, porque el recurso no la impugna 
en forma udeC11ada. 

SENTENCIA DE 21 . DE NOVIF,MilRF, DF. 1950.-A rrendamien to de industri.a ci­
nematográfica. 

Sobre la base de que se está en presencia de un arrendamiento de 
industria cincm;JtOgTáfica, ha de precisarse si la industria arret11lada está 
-sometida al rég-imen de la leg-islación civil pur ap1icac:ón del art. 4. 0 de la 
Ley de Arrend::~mientos Urbanos, y, en consecuencia, procede el desahu­
cio al expirar el plazo de do!l años fijado para su duración en el último 
contrato de 15 de marzo de 194{) --tesis del recurso- o si el desahucio es 
improcedente por virtud de lo dispuesto en el art. 6.• de la misma Ley, 
que por excepción del art. 4.•, somete a la legislación ~spec;al de arren­
damientos urb~nos, con secuela de prórroga forzosa e indefinida de vigen­
cia en favor del arrendatario, la industria o negocio de espectáculos, si 
el 1 .• de enero de 1947 la duració11 cxced'era de dos años, como sucedia en 
d caso disentido, computando el plazo a partir del año 1933, en que el 
arrendatario comenzó )a explotación del negocio y en ella se ha mantenido 
sin· interrupción, siquirra fuese en virtud de sucesivos contratos con d;s­
tintos plazos de duración y con distinto precio -tesis de la Sentencia 
recurrida . 

. S: los ténninos literales del art. 6. 0 permitieran referir el plazo mayor 
de dos años a la duración del contrato vigente en t.• de enero de 1947, 
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dada' la sinónima con que la Ley usa los vocablos •arrendamiento• y 
ccontrato de arr:endo•, y no obstante las. consecuencias funeshts que para 
el propio arrendatario de industria cinematográfica por plazo contractual 
no superior a dos años pudiera acarrear otra interpretac:ón del precepto', 
ante la posibilidad negativa del arrendador a prorrogar o celebrar nuevos 
contratos con el mismo arrendatario para no quedar vinculado por la pró­
rroga forzosa, es Jo cierto que la ratio ,lcgis conduce a interpretación ló¡:(ca 
distinta, en < 1 sentido de proteger al arrendatario con pr0rroga indefinida 
en 1. 0 de enero de 1947 llevaba más ele <los años en la posesión no i.nte­
rrumpida ele la in<lustr:a o negocio ele espectáculos, aunque tal posesión 
responda a rl=stintas relaciones contractuales. Este es el criter:o que in­
formó la publicación del Decreto de 2 de agosto de 1934, sustancialmente 
acogirlo en el art. 6. 0 ele la Ley vigente, claramente expresivo, según el 
preámbulo de que el legislador quiso mantener el imperio de la legislación 
común en los arre~damientos de negocios de espectáculos de •co~ta dura­
ción o por temporada, fiestas o tournéso, amparado en cambio con la pró­
rroga .forzosa la legislación especial a los arrendatarios lle negocios esta­
bles, perma ncntes o de mayor duración en el disfrute rlel negocio por el 
mismo arrendatario, y en este sentido se ha pronunciado ya la Sentencia 
de 21 de abril de 1949 y en caso sim:lar al de autos, declarando <tu e el 
plazo mayor de des años a que aluden el art. 6. 0 de la vigente Ley y la adi­
ción introducida por el Decnto de 2 lle agosto de 1934, en relación con el ar­
tículo 2. 0 del Decreto de 29 de diciembre de 1931, se refiere a la duración 
del arrendamiento, 110 exclusivamente.al plazo fijado en el contrato; aparte 
de que si surg1eseu dudas en la interpretación y explicación de la Ley 
protectora del arrendamiento, habrían de decidirse en favor de ésta. 

SEN'fENC:IA DE 25 IH: NOVID!BHE DE 1950.-Arrendamientos: Solamente ·al 
sucesor del prinzit·ivo arrendatario, por tít1tlo de herencia, le alcm1::a. ta· 
protección del art. 73 de la Ley de A. U. 

La cuestión fundamental del recurso phnteaclo desde diversos puntos 
de vista en Jo<; dos motivos que éste contiene versa sobre la interpretación 
que haya de darse al art. 73 de la uy de Arrendamientos Urbanos, y con7 
eretamente sobre si el derecho que confiere al hEredero del arrendatario 
del local de negocios para el raso de fallecimiento de éste, ocurrido bajo 
la vigencia del contrato a advenir arrendatario del mismo, se refiere exdn­
sivamente al heredero del primitivo arrendatario, tesis del Juzgado, p 
comprende a los hercde~os del continuador en el arreudami~nto hasta el 
infinito, tesis sostenida por la Audiencia. · 

Aun cuando es indudable que el contrato de arrendamifnto, generador 
en principio ele un derecho de índole personal, y que. se extingue por lo 
tanto .~ou la muerte, se entiende prorrogado en legem, por virtud del cit:Jdo 
artículo, que tiene su prec·edente en la legislación anterior -art. J.o del 
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Decreto de 29 de diciembre dE 1931-, y tanto en éste -como en la Ley de 
Arrendamientos Urbanos vigente, respondiendo a :mperativos de neces:dad 
provocada por la eséasez de viviendas, es Jo cierto que para entender que 
la Ley autorizara una especie de vinculación indefinida a favor de los be­
'rederos, no ya del arrendatario contractual propiamente dicho, s'no del 
continuador en su dr recho, evidentemente contraria al principio de liber­
tad de la propiedad, lim!tado justamente hoy por las exigencias de orden 
soc!al, ·pero no silprimido, sería preciso que expresamente se declarara por 
el legislador, lo que no ha ocurrido, y por esta razón ha de estimarse que 
beneficia· este derecho .sólo al sucesor por título de herencia d~l primitivo 
arrendatario; es decir, al primero que suscribió el contrato por el que se 
rige la relación juríd'ca arrendaticia. 

A· este argumento se agrcga otro, derivado del ex a m( n de la propia 
Ley, y es que ésta .no admite, en principio, nn.a sucesión indefinida, tra­
tándose del arrendamiento de viv:endas, eu el qu<- el principio de la prórroga 
obligatori?. de los contratos de arrendam:cnto obedece a exigencia.:; toclavfa 
más impr rio.sas que las 11aciuas de la protección del patrirnQnio comercial, 
como más dire~..tarnente entroncadas con el derecho ele la vida, y buena prueba 
de .ello ·es Jo prevenido en la dispo.sic:ón transitoria 9.", en la que se co!ll­
·signa que basta que el Gobierno por <u tender mejorado el problema de 
la viv:enda disponga lo contrario, el beneficio estable-c'do en los artícu­
los 71 y 72 srrá también aplicable a los parientes dentro del tercer grado 
por consanguinidad de 1 familiar del inquilino falle-c'do, que hubiere con­
tinuado el contrato, por lo que resultaría contradictorio que lo que sólo 
a título excepcional y en virtud de dispos:ción expresa de la Ley se con­
cede al cont'nuador del inquilino, tratándose de arrendamientos de vi­
viel'das, se otorg-¡jrá de un modo normal y genérico al continuador del 
arrendatario del local de negocio. 

A mayor abuncl::!miento, esta interpretación, en la que claramente se 
deduce del preámbulo o exposición. de motiYos de la Ley de Bases de 31 
de diciembre de 1946, en el que se leen las palabras siguientes: •El dere­
cho ;-se refiere al pr'nc!pio de la prórroga forzosa- se Jnce extemivo sin 
qeccsidad de -celebrar nuevo contrato a los más próximos deudos dr 1 inqui­
lino, ~alleciclo y. transitoriamente a los parientes del mismo en gmdo fa­
miliar continuador. qne Í<.'lmbién fallec!ere ...• En el arrrnclam'ento de loca­
les de negocios alcanza este beneficio, como es de justicia, al heredero del 
ar.i-~ndatario, y rn su defecto al socio del finado ~itular; pero .~m que nada 
se diR:a con rdación al caso de muerte del cont:nuador en el arrendamien­
to clel l<;>cal de negocios. 

SENTÉNCIA ÜE 27 DE NOVIE\IDRF. DE 1950.-Derecho de los extranjeros a lll 
pr6rrC!ga de la L. A. ·u. 

De los dos· <:r.iterios que cabe seguir para la determinación ele Jos dere­
chos de· Jos extranjeros, o sea el de la igualdad con los nacionales y el de 
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la reciprocidad, acogido en el Código de Napoleón, la legislac:ón española 
ha adoptado como principio general, en cuanto a los derechos civiles o pri­
vados, el más progresivo y generoso de' la igualdad, proclamado etr los 
artículos 27 del Códig-o dv:l y 15 del Código de Comercio, que también 
se sigúc en el art. 12 de la Ley vigente de Arrendamientos Urbanos, en 
cuanto a los' exbanjeros inquilinos de viviendas, y que estt! presente en 
otras cli.~posiciones especiales, como el Real decr< to ·de S de junio de 1886, 
la Ley de 1. 0 de mayo de 1902 y el Decreto-ley de 29 de d:ciembre de· 1868, 
todo ello sin perjuicio de lo ·que dispongan los tratados internacionales, 
y cou excc pciún del art. 20 del Decreto de 29 de· diciembre de 1930, que 
no e-stá vigente, y que se aparta del principio de igualdad 'CU·ando en el 
país e:litraujero existan d:sposiciones éspedalcs sobre prórroga o tasa de 
alquileres no aplicadas en beneficio de los españoles, no debiendo olvidarse 
la declar<lción de esta Sala, según la cual, la prórroga obEgatoria <:'0\llsti­
tuye la regla general, y la no prórroga la excepción: 

Para la resolución Oi" este recurso hay que 2tenerse a lo dispursto en 
los citados artículos 12 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y 2:1 del 
Cód'g-o sustantivo, únicos que pueden estim:usr pertinentes a la cuestión 
planteada, de los cuales el. primero, como posterior y más especiai, será 
de aplicación preferente, si el prc sen te caso estuviera en él comprendido; 
pero examinado su texto, se ve que despub; de aplicar el princip.io efe 
iguald<ld a los extranjeros inqu'linos de \;ivic nclas, cuando se trate de ex­
traltjcros arréndadores ele vivienda o. de locales de 1iegocio, sea en este 
caso el extranjero arn ndador o arre.ndatario, se remite a lo que dispongan 
los Tratarlos internacionales vigentes, clejanrlo sin resolver el c<lso. que 
no se prevé,' de que tales tratados no existan, .por lo cual, admitiendo su 
inexistencia en este caso, hab;á de deducir que la acción de desahuéio 
entablada no puede apoyarse en el repetido art. 12, que no resuelve la 
'cuest'ón debatida. 

Si por el ('ontrario, se aclmitc la \'igencia del tratado rderido, entonces 
será aplicable el mencionado articulo, pero en .sentido cont:ario a la p-re­
tensión del actor, porque e;;tableciénclose en su art. 9. 0 . entre otras. cosas, 
que en cuanto el ejerc'cio del comercio y de la industria, los súbditos de 
cada una de las rlos partes contratantes disfrutRrán en el territorio de la 
otra de igun)cs privil.~g'os, exenciones y beneficios que los. nacionales y 
los súbditos de la nación más favorec:da, es visto que tal convenio rsta­
blece la :gualdad de trato para españoles y extranjeros, .igualdad que obli­
ga a reconocer a los alemanes el derccl10 a la prót:roga rli>i~·utida en. este 
ju:C'io, toda vez que 'esa prórroga es un benefició. par; los nacionales que 
ejercen industria o comercio. 

Establecido en méritos de lo expuesto que el tan repetido precepto de 
la Ley ele Arrendamientos Urbanos no se opone al derecho de prórroga 
invocado por la parte <lcmandacla, aunque tampoco la concede d.e manera 
expresa, es includ'ble aplicar el art. 27 del Código civil, que de manera 
terminante establece 1~ igualdad entre los españoles· y extranjeros, d•-
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cienuo que los últimos gozan en I\spaña de los derechos qu•_' las leyes el­
viles conceden a los cspaiioles, 110 siendo dudoso que la legislación de 
arrendamientos es civil, aunque muchas dt sus disposiciones obedezcan 
a motivos sociales, pues el derecho civil no deja de serlo por estar Influido 
por tendencias sociales ; y por lo que se refic re a la limitación que dicho 
artkulo conbcne, es decir, asalvo lo dispuesto en el art- 2. 0 de la Consti­
tución del &tado o en Tratados internacionales•, es e\·idente que no tiene 
lugar en este caso, porque tal art. 2. 0

, aun dado caso que estuviera vi­
-gente, no se refiere a derechos dviles, sino sólo a derechos políticos, y el 
extremo referente a los Tratados queda ya discutido. 
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